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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil

No. * 1998 / AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑIA SOCIEDAD NACIONAL

DE GALAPAGOSCA.or-rrraonaaacanenacas

POR: S/. 6.214*922.000,00.----acaawow.-

nla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo

nombre, Provincia del Guayas, hoy veinticinco de Junio de mil.

novecientosnoventaante .mí, Doctor RODOLFO

PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto

Interino de éste Cantón, comparece el señor RICARDO SOLA

TANCA, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado,

de profesión Ejecutivo, en su calidad de Gerente General y

Representante Legal de la compañía Sociedad Nacional de

Galápagos C.A., conforme consta del nombramiento que se

adjunta como documento habilitante.- El compareciente es

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil,

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.-

Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la

que procede con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor

 siguiente.

SEÑOR NOTARIO.- Enel protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la de

Aimento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutos

que se otorga, al tenor de las siguientes cláusulas:---————-—--

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública de

1
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Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, el señor

Ricardo Solá Tanca, en su calidad de Gereñte General y

Representante Legal de la Compañía Sociedad Nacional de --

Galápagos C.A., conforme lo justifica con. la nota de su

nombramiento inscrito que acompaña, actuando. además de

conformidad con las resoluciones adoptadas :en la Junta

General de Accionistas de la Compañía celebradael. veinte de

 Mayo de mil novecientos noventa y ocho.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía

Sociedad Nacional de Galápagos C.A., se constituyó mediante

escritura pública otorgada ante el escribano Sexto del Cantón

Guayaquil, Doctor Isaac Aurelio Cabezas Villalva, el siete de

Enero de mil novecientos treinta y dos, inscrita en el Registro Co

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de Enero de mil '*

novecientos treinta y dos, con un capital social de seiscientos

 mil sucres.

B) Por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del

Cantón Guayaquil, señor Tobías Alvarado Fuentes, el

diecinueve de Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve,

la compañía reformó integramente sus estatutos sociales,

escritura que fuera debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de Diciembre

 de 'mil novecientos cuarenta y nueve.

C) Confecha veinticinco de Mayo de mil novecientos sesenta y

dos, por escritura otorgada ante el Notario Tercero de

Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Arauco, inscrita

- debidamente en el Registro Mercantil, el primero de Junio de

mil novecientos sesenta y dos, la compañía aumentó su

2
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siete, la Compañía Sociedad Nacional de

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil

capital a la suma de seis millones de sucres y reformó su

 estatuto social.

D) Posteriormente, mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Décimo Octavo de Guayaquil, Abogado Nelsón

Gustavo Cañarte, el nueve de Marzo de mil novecientos

noventa y tres, se aumentó el capital de la compañía a

CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE SUCRES y se

reformaron integramente los estatutos sociales, escritura que

se inscribió debidamente en el Registro Mercantil, el catorce

de Septiembre de mil novecientos noventa Y Ír€S.--——ma

E) Por escritura pública debidamente autorizada ante el

Notario Quinto de Guayaquil Abogado Cesario Condo

Chiriboga, el veintinueve de Mayo de mil novecientos noventa

y seis, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de

Noviembre. de mil novecientos noventa y seis, Sociedad

Nacional de Galápagos C.A., procedió a aumentar su capital a

la suma de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS

MILLONES DE SUCRES y se reformaron integramente los

 Estatutos Sociales.

F) Conforme consta de la escritura pública autorizada porel

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto

Moya Flores, con fecha dieciséis de Junio de mil novecientos

noventa y siete, inscrita: en el Registro Mercantil del mismo

Cantón, el veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa y

aumentó “su capital a la suma

2
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 Quinto.

G) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas

de Sociedad Nacional de Galápagos C.A., en sesión efectuada

en la ciudad de Guayaquil, el veinte de Mayo de mil

novecientos noventa y ocho, resolvió por unanimidad de votos

aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía y la

consecuente reforma de los estatutos Sociales.oo

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los

antecedentes expuestos, el señor RICARDO SOLA TANCA,en

su calidad de Gerente General de la Compañía Sociedad

Nacional de Galápagos C.A., debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía,

en sesión efectuada el veinte de Mayo de mil novecientos

noventa y ocho, declara lo siguiente: Primero.- Que se

aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma de

SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES

- NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL sSUCRES, mediante la

emisión de seis millones doscientas catorce mil novecientas

veintidós nuevas acciones de un mil sucres cada una, de tal

forma que en adelante la compañía girará con un capital

suscrito y pagado de once mil seiscientos noventa y seis

millones novecientos veintidós mil SUCT€S.—_

Segundo.- Que el presente aumento de capital es suscrito y

pagado conforme se lo establece en el acta de Junta General

'=.: y Extraordinaria de Accionistas, la misma que se incorpora. a la

. presente escritura pública para que forme parte integrante

como documento habilitante. 

Tercero.- Que como consecuencia del presente aumento se

4
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Guayaquil, Noviembre 28 de 1996

ENS . i  
Señor
Ricardo Solá Tanca
Ciudad 9a

De mi consideración:

p
e

Cúmplemeinformarle que la Junta GenerAl Extraordinaria de Accionistas celebrada
el día de -hoy, tuvo el acierto de plegirlo a usted Gerente General ' de
“SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS C.A.” por el periodo de cinco años.
En el ejercicio de 'su cargo tiené usted la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía.

Sus atribuciones constan en/la Escritura Pública de Aumento de Capitei y
Reforma del Estatuto Social Je la Compañía, autorizada por el Notario V, Ab.
Cesario Condo Chiriboga eg! 29 de Mayo de 1996, e inscrita en el Regisiro,
Mercantil el 21 de Noviembfe de 1996, de fojas 24.160 a 24.179.

   

 

 

   

2 Atentamente,
“o ot233
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E

: o >
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328 |

y A .
) : S 2 3 Acepto el targo de Gerente General. Guayaquil, Noviembre 28 de 1996.4

¡| £

RICARDO SOLA TANCA o
, En le presente fecha mqueda, inscri Ano

Nombramiento deg e 0
: 7 122.......Registro Mercantil No,

a 200 Bé£pertorio No.ZAPPA .

Robos107 AN pór los
Teléfonos: : : : :

(593-4) 342683 impuestos respectivos/- LE

(9370) aaron Guayaquil, d de Diciembre Á LQU

eN | Vo)
(593-4) 451865 y

Planta: - EIN
4)bado 16DO. CARLOS PONCE ME 5
(593-4) 483076 Registrador Morcantil/ Sup
Canillo No.
09-01

Guayaqui-Ecuador
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ACTA DE LA JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA:DE ACCIONISTAS.DE

LA COMPAÑÍA SOCIEDAD NACIONAL DE: GALAPAGOS: C.A. CELEBRADA
EL VEINTE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YOCHO. «< : .

E
Po.

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A.LOS VEINTE -DIAS DEL.MESDE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, A LAS. NUEVE. HORAS,EN: LAS
OFICINAS DE LA COMPAÑÍA UBICADAS EN . LUQUENo. 1902 Y TULCAN, SE
REUNE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIADEACCIONISTAS. DE LA
COMPAÑÍA SOCIEDAD NACIONAL .DE. GALAPAGOS C.A., .CON» :LA
ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS : -:1) -:COMPAÑÍA
EMPACADORA CHAMPMAR S.A., DEBIDAMENTEREPRESENTADA POR SU
GERENTE GENERAL, SEÑOR RODRIGO:LANIADO ROMERO, PROPIETARIA
DE DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA .Y UN MIL-ACCIONES;' :2)
COMPAÑÍA NATURISA S.A., DEBIDAMENTE. REPRESENTADA.:POR-EL
SEÑOR FRANCISCO SOLA MEDINA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE,
PROPIETARIA DE DOS MILLONES CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTAS ACCIONES; 3) SEÑOR . RICARDO SOLATANCA, POR SUS
PROPIOS DERECHOS,PROPIETARIO DE QUINIENTAS CUARENTAY OCHO
¿MIL DOSCIENTAS ACCIONES. POR LO QUESE ENCUENTRA REUNIDA LA
YTALIDAD DELCAPITALSUSCRITO Y PAGADODE:LA ¡COMPAÑÍA. QUE
ALONELA SUMA DE CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS

esLLONES DE SUCRES, DIVIDIDO. EN :*CINCO :. MILLONES
AOCHENTA Y DOS MIL ACCIONES.DE UN.MIL 'SUCRES
ADA UNA LOS ACCIONISTAS PRESENTES RESUELVEN:;+.POR

EOÑANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
“ACCIONISTAS, SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, .AL.TENOR
DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS OCHENTA DE LALEY
DE COMPAÑIAS,ACTUANDO COMOPRESIDENTE DE.LA JUNTA.EL:SEÑOR
¡RODRIGO LANIADO ROMERO, PRESIDENTE DE LA:COMPAÑÍA SOCIEDAD
NACIONAL DE GALAPAGOSC.A. Y COMO SECRETARIO DELA MISMA EL
SEÑOR RICARDO SOLA TANCA,.GERENTE GENERAL; DE: LA:COMPAÑÍA,
QUIEN ACTUANDO DE CONFORMIDADA:LOESTABLECIDO:ENLA¡LEY¡Y
LOS ESTATUTOS SOCIALES, * . PROCEDE:¿A :CONSTATAR El; QUORUM
REGLAMENTARIO, FORMAR .EL-EXPEDIENTE.DE- LA PRESENTE+JUNTA,
CON LOS DOCUMENTOS DE LEY. EL PRESIDENTE SEÑALA QUE EL
OBJETO DE LA PRESENTE REUNIONESEL SIGUIENTE:1203992 20.114.
PRIMERO: -.:AUMENTO DE -CAPITAL; SUSCRITO: Y:PAGADO:-DE::bA
COMPAÑÍA Y SU FORMADEPAGO, ¿coco rt psTAO E EVIST
SEGUNDO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA(EN¡SU
ARTICULO QUINTO.
INSTALADA LA .SESION, LOS ACCIONISTAS¡PRESENTES,¡APRUEBAN:PQR

UNANIMIDAD:EL OBJETO DELORDENDELDIAY-ADEMASRESUELVEN:
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HOJA CORRESPONDIENTE “A LA"JUNTA GENERAL! EXTRAORDINARÍA'DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD NACIONAL DE'GALAPAGOS
C.A. EFECTUADA [EL DIA VEINTE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHG .

1.- AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO DELA COMPAÑÍA EN LA SUMADE
SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONESNOVECIENTOSVEINTIDOS
MIL SUCRES, MEDIANTE LA EMISION DE SEIS MILLONES DOSCIENTAS
CATORCE MIL NOVECIENTAS VEINTIDOS NUEVAS ACCIONES DE UN MIL
SUCRES CADA UNA, DE TAL FORMA QUE LA COMPAÑÍA GIRE EN
ADELANTE CON UN CAPITAL SUSCRITO: DE ONCE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES: NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SUCRES.
QUE EL PRESENTE AUMENTO SERA SUSCRITO POR LOS ACCIONISTAS
EN RELACION AL DEREHO DE PREFERENCIA QUE LA LEY OTORGAEN
PROPORCION AL NUMERO DE SUS ACCIONES EN'EL CAPITAL DE.LA
COMPAÑÍA. h

2.- DE LA SUSCRIPCION.- UNANIMEMENTE SE ACUERDA QUE'LAS
ACCIONES A SUSCRIBIRSE POR EL PRESENTE AUMENTO, SE. EFECTUE
EN SU TOTALIDAD, SIN DEJAR NINGUN SALDO PENDIENTE,CONFORME
AL CUADRO QUE SE DETALLA:

«¿

ÑÉ LA COMPAÑÍA EMPACADORA CHAMPMAR“S.A. * SUSCRIBE* "TRES l
MILLONES CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTAS 'SESENTA*3¿ON;:
ACCIONES. mi dE

WH LA COMPAÑÍA NATURISA 'S,A., ' SUSCRIBE '* DOS” “MILLONES
CUATROCIENTAS OCHENTAYCINCOMIL NOVECIENTAS.SESENTA'Y
NUEVE ACCIONES.' E

E EL SEÑOR RICARDO SOLA TANCA,SUSCRIBESEISCIENTASVEINTIUN
MIL CUATROCIENTAS NOVENTAYDOS ACCIONES.*

edapo; IN
27 da yuy EPA

3.- DE LA FORMA DE PAGO:' POR:UNANIMIDAD ABSOLUTADE'LAJUNTA
DE ACCIONISTAS,SE RESUELVEQUE ELPAGÓasACCIONES:QUEDE

LAS SIGUIENTES CUENTASYEN LASSIGUIENTESPROPORCIONES:¿nto
E AA A AVRDOA 20a.í no)“o “4

A)LOS ACCIONISTAS SUSCRIPTORES'PAGAN“ENNUMERARIO DA"SÚMA
DE CUATRO MIL SETECIENTOSSESENTA''Y' UN“MILLONES”CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES, DE:CONFORMIDAD”AL/ SIGUIENTE
CUADRO: o E 5 ELAAA ODADAA

CA FTAPIO O, SIGUFSIA

Y EMPACADORÁ* CHAMPMAR'“S:A.; **- SUSCRIBE**DOS *“MILLONES +->
TRESCIENTAS OCHENTAMIL QUINIENTASSESENTAYSIETÉNUÉVAS'

ir
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"LA SUMADÉ¡OCHENTAYNUEVEcooboRAESES

u

"HOJA CORRESPONDIENTEALAJUNTAGENERAL"EXTRAORDINARIADE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍASOCIEDAD' NACIONAL'¡DE¡GALAPAGOS
C.A. EFECTUADA EL DIA VEINTE DE' MAYO DE'MIL'_NOYÉCIENTOS
NOVENTA Y OCHO. Po

A ACCIONES Y PAGA LA SUMA DE'DOS MIL.TRESCIENOS,¡ScHEAaS
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SUCRES.

3 NATURISA S.A., SUSCRIBE UN MILLON, NOVECIENTAS CUATRO, MIL
CUATROCIENTAS CINCUENTAY CUATRO. NUEVAS ACCIONESYPAGA
LA SUMA DE UN MIL NOVECIENTOSCUATRO.MILLONES'
CUATROCIENTOSCINCUENTA Y CUATROMILSUCRES.

8 RICARDO SOLA TANCA, SUSCRIBE Y PAGACUATROCIENTASSETENTA
Y SEIS MIL CIENTO TRECE NUEVAS ACCIONES YPAGA:LASUMADE
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTOTRECEMIL=
SUCRES.. o a raEN as AEE , ha pl

B) LA SUMADE CIENTO ONCÉMILLONESSETECIENTOSDIECISEISMIL
SUCRES, SE PAGA MEDIANTE LA' CAPITALIZACION . DELA CUENT
UTILIDADES CORRESPONDIENTES “AL EJERCICIO,ECONÓMICO¿DEL
AÑO1997, DE ACUERDOAL SIGUIENTE DETALLE: ''

8LA COMPAÑÍA EMPACADORACHAMPMAR $.A.,SUSCRIBE CINCUENTA
y YCINCO MIL OCHOCIENTAS CINCUENTAY OCHONUEVAS,ACCIONES
¿QUE LE CORRESPONDEN POR DERECHO DE, ATRIBÚCION DELA
ÍCUENTA UTILIDADESDEL EJERCICIOECONOMICOPORELAÑO1997 Y
AGA SU VALORAPRORRATADE 'SU PARTICIPACION DEL!CAPITAL
ACCIONARIO; DE ESACUENTA, PORVALORDECINCUENTA,YCINCO
ILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA YOCHOMILSÚCRES.

FLA COMPAÑÍA NATURISA S.A., SUSCRIBE, CUARENTA,Y CUATRO MIL
SEISCIENTAS ' OCHENTA ' Y' SEIS"NUEVAS. ACCIONES'. QUE,LE

_ CORRESPONDEN POR'DERECHO'“DE/ATRIBUCION"DE. LA' CUENTA
UTILIDADESDEL, EJERCICIOECONOMIC PORELAÑO1997YPAGA SU
VALOR A PRORRATA“DE”''SU'PARTICIPACIÓNDELCAPITAL
ACCIONARIO, DE ESA CUENTA, POR VALOR DE CUARENTAYCUATRO
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTAYSEIMIL SPCRER

1 EL SEÑOR RICARDO“SOLA TANCÁ, a,ONCEMILEon
SETENTA“Y DOS NUEVASACCIONES,QUELE CORSO

t
a
o

A

- DERECHO-DE. 'ATRIBUCION,.DE LA.CUEN .
EJERCICIÓ'ECONOMICO“POR,EL,"AÑO,1997.YPAGA,SUa
_PRORRATA DE SUPARTICIPACIÓNDELCAPITALACCIONARIO, DE
_ESTACUENTA,PORVALORDEONCE:MILLONESSCIENTO SETENTA Y
DOSMILSUCRES,| Se RA ASE Adel Er

: mo, 4 Me AIdeA IAEAe
$ TIE UA uy "TA,MILYY

SUCRES, SE PAGAMEDIANTELACAPITALIZACIÓNDEIA... 015117Ae
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HOJA CORRESPONDIENTE.A LA JUNTA GENERAL,, EXTRAORDINARIADE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS
C.A. EFECTUADA EL DIA VEINTE DE, MAYO ¡DE,,MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO.
ara

C) CUENTA UTILIDADES ACUMULADAS,. DE ACUERDOAL. SIGUIENTE

DETALLE: o AN AA BL
CAE, y gir

mM LA COMPAÑÍA EMPACADORA CHAMPMARSsA 'SUSCRIBÉ CUARENTA
Y CUATRO MIL SEISCIENTOSTREINTA NUEVAS "ACCIONES QUE LE
CORRESPONDEN POR.DERECHO DE .ATRIBUCION.DE. LA. .CUENTA
UTILIDADES ACUMULADAS Y PAGA SU VALOR,A PRORRATADE SU
PARTICIPACION DEL CAPITAL ACCIONARIO, DE ESA CUENTA, 'POR
VALOR DE CUARENTA, Y CUATRO MILLONES. SEISCIENTOS,¿TREINTA
MIL SUCRES.

Mm LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., SUSCRIBE TREINTA Y CINCOMIL
SETECIENTAS CUATRO NUEVAS ACCIONES ¿QUE LE CORRESPONDEN

POR DERECHO DE ATRIBUCION' DE.LA .CUENTA.. UTILIDADES
ACUMULADASY PAGA SU VALOR A PRORRATA DE SUPARTICIPACION
DEL CAPITAL ACCIONARIO,DE ESA.CUENTA,PORVALORDE,,TREINTA
Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUATRO.MIL SUCRES........

BEL SEÑOR RICARDO SOLA. TANCA,. . SUSCRIBE.. OCHO. MIL'
NOVECIENTAS VEINTISEIS” NUEVAS. ,ACCIONES| ¿QUE , . LE

CORRESPONDEN POR DERECHO. DE ATRIBUCION,DE:¡LA CUENTA-
UTILIDADES ACUMULADAS Y.PAGA su VALOR. A.PRORRATA“DE SU '
PARTICIPACION DEL. CAPITAL.ACCIONARIO, DE ESTÁ CUENTA, POR

VALOR DE OCHO MILLONESNOVÉCIENTOSVEINTISEISMIL,SUCRES.

D) LA SUMA DE UN MILDOSCIENTOS CINCUENTA,Y DOS!MILLONES
OCHOCIENTOS DOCEMIL. SUCRES,. MEDIANTE, LA,GAPITALIZACION

- DEL SALDO ACREEDOR.DELA.CUENTA DENOMINADA,RESERVA;POR
REVALORIZACION DE,..PAFRIMONIO,DE,ACUERDO AL SIGUIENTE
DETALLE ss IA

EA AQtSOLD.

. Cu 200 PURA: 18.4.7SUSCKm' LA COMPAÑÍA...EMPACADORA. CHAMBMAR,,S.A7.SUSCRIBE
SEISCIENTAS. ,VEINTISEIS, MIL.,,CUATROCIENTAS, «SEIS:yANUEVAS
ACCIONES QUE LE. CORRESPONDEN PORDI ¿¡CHO,DEAn jIBUCION

- DE LA CUENTARESERVA POR REVALORIZACIÓN DEPATRIJÓ
PAGASUVALOR,APRORRATA,DEERGOCIÓNPEL.sd

-ACCIONARIO,,, DE.ÉSA |CUENTA,..P OB., DE.»SEISCIÉN
VEINTISEIS MILLONESCUATROCIENTOSOMIL.,sde As0

LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., SUSCRIBE QUINIENTAS“UN0

VEINTICINCO. NUEVAS, ACCI .QUE,,,LE, .CORRESP.
DERECHO“DE. ATRIBÚCIONDESLAaioAE Si
REVALORIZACION DEPATRIMONIOYPAGASU VALOR/APORN”

 

   
 

  

  



“a- QUE .
REFORMA EL' ESTATUTO SOCIAL. DE: LA: cor
QUINTO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: “::(4
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE
NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SUCRES
( S/ 11”696.922,000,00) DIVIDIDO EN

HOJA CORRESPONDIENTEA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA,pE

ACCIONISTAS DE LA:COMPAÑÍA. SOCIEDAD. NACIONAL¿DE GALAPAGOS

C.A. EFECTUADA EL DIA VEINTE DE MAYO,¡DE. MIL. NOVECIENTOOS
NOVENTA Y OCHO.

E DE SU PARTICIPACION.DEL CAPITAL ACCIONARIO, DE ESA CUENTA,
POR VALOR DE QUINIENTOS UN, MILLONES, CIENTO VEINTICINCO
MIL SUCRES. l

Ss EL SEÑOR RICARDO SOLA TANCA,, SUSCRIBE CIENToVEINTICINCO
MIL DOSCIENTAS OCHENTA,Y , UN NUEVAS ACCIONES. QUE.LE
CORRESPONDEN POR DERECHO DE. ATRIBUCION, DE. LA. CUENTA
RESERVA POR REVALORIZACION DE PATRIMONIO Y PAGA SU VALOR
A PRORRATA DE SU PARTICIPACION DEL CAPITAL ACCIÓNARIO, DE
ESTA CUENTA, POR VALOR DE CIENT0 "VEINTICINCO,MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTAY UNMIL SUCRES..

QUEDANDO CONFORMADO EL CAPITAL SUSCRITO Y, PAGÁDO, UNA VEZ

EFECTUADO EL PRESENTEAUMENTO, DELA SIGUIENTIEFORMA:'

ACCIONISTA 7 PORCENTAJE ' No.DEACCIONES '“VALOR** : |
EMPACADORA — o AS
CHAMPMARSA. 50% Rd_ SPS'848.461.000

EXPEAOS SI4'678:69'900
o $$ Pa : . a : AAA
> .

Zl Á ÉRICARDOSOLATANCA. 10% '' “.: V'169.692.  : ::S/1'169.691.000 /
E 3 3 O a ri

24 FOTAL 100% 11"696.922 S/ 11'696.922.000
8 IN
el

.COMO. CONSECUENCIA; DEL.;AUMENTO: DE CARAS¡SE

   

CE MIL SEISCIENTOS

ONCE MILLONES SEISCIENTOS

NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTAS VEINTIDOS ACCIONES ORDINARIAS
Y NOMINATIVAS DE UN MIL.SUCRES.CADA,UNA.. LAS ACCIONES DE LA
COMPAÑÍA ESTARAN REPRESENTADASPOR, LOSTITULOS NUMERADOS
Y FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA
COMPAÑÍA, O QUIEN LOS SUBROGUE, CADA TITULO PODRA CONTENER
UNA O MAS ACCIONES.”
LOS PRESENTES DECLARAN BAJO JURAMENBTO QUE EL AUMENTO DE
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTUTOS ANTES
DESCRITO, EFECTIVAMENTE SE HA REALIZADO Y CONSTA ASI EN LOS
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HOJA CORRESPONDIENTEAULA!JUNTA“GENERAL EXTRAO! ARIADE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDADNACIONAL DE;EALAPACOS
C.A. EFECTUADA EL DIA VEINTE DE MAYODEMIL!NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO.

LIBROS CONTABLES Y SOCIALES DE LA."COMPAÑÍA:A LOS!CUALES SE
REMITEN EN CASO NECESARIO, AUTOIRZANDOALPRESIDENTE Y/O AL
GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA, PARA QUE UNO CUALQUIERA DE
ELLOS, COMPAREZCA ANTE NOTARIO. Y..OTORGUE LA. ¡RESPECIVA
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE.“CAPITAL, Y.¿REFORMA DE
ESTATUTO SOCIAL Y REALICE -TODAS 'LAS GESTIONES"NECESARIAS
PARA EL PREFECCIONAMIENTO'Y APROBACION.DELO ACORDADO EN
ESTA JUNTA. NO HABIENDO. 'OTRO,. ASUNTO QUE, "TRATAR,.¡POR
SECRETARIA SE PROCEDE A LA ELABORACIONDEL. ACTA,. UNA: "VEZ
HECHO,SE REINSTALA LA JUNTA CON LOS MISMOS ASISTENTESQUÉ AL
INICIO, DANDOSE LECTURA AL .ACTA LA QUE,ES APROBADA.POR

UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS CONCURRENTES,,¿SIN NINGUNTIPO
DE MODIFICACIONES QUE HACERLE, POR LO QUEEL PRESIDENTE'DE
LA JUNTA LA DECLARA CONCLUIDA Y LA LEVANTA, SIENDO LAS ¡ONCE
HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS, FIRMANDO ..TODOS-¡LOS-
CONCURRENTESEN UNIDAD DE.ACTO. F) RODRIGO LANIADO;ROMERO

PRESIDENTE; F) RICARDO SOLA TANCA - GERENTE GENERAL -.
SECRETARIO; F) p. EMPACADORA CHAMPMAR'S.A. - RODRIGO LANIADO
ROMERO - GERENTE- ACCIONISTA; F) p. NATURISA S.A. - FRANCISCO
'SOLA MEDINDA - PRESIDENTE - ACCIONISTA; F) RICARDO'SOLA'TANCA
CCIONISTA.

E EN

te
l

- CERTIFICO: EL ACTA'QUE ANTECEDEES FIEL'COPIA'DESU ORIGINAL,
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS' DE: LA”COMPAÑÍA“Y A"LA'“QUE“ME
REMITIREENCASODESERNECESA O. 24UN 204 9 OTYUrH)

1 AS NA NAVA LACA ANDO JATITAD

BOL PUEDA OA ¿02 Y AVUTIOV

VE)PIEquDLLION 3 AA)

bazaoaYoz.IZ 412 YATVAVTOV
pias RICARDOSOLATANEN!RULAVTTAVAIO, Y

"GERENTEGENERAL SECRETARIO “+ 141244ITANDROD
na ARABEA OL POBLA
ahii OA SHORE 20. PUO LAMAIAOO

*2IVMOLDDA ZBAMO AVU
LATERAREAPR OLAS ASIDA2AITAREZIAS 20,1

al CEE EN E OTI CL OVINA ATITAN
ATAR AMRATA A TRAIDA OTISIDRIA
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de la presente escritura.

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del
Cantón Guayaquil

reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social referente al

capital y número de acciones de la compañía conforme a los

términos del Acta de Junta General que se INCOrpOra.om

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURADA.- El señor

RICARDO SOLA TANCA,ensu calidad de Gerente General y

Representante Legal de la Compañía Sociedad Nacional de

Galápagos C.A., dando cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Once de la Resolución noventa y tres-uno-uno-tres-

cero cero once, del veintisiete de Agosto de mil novecientos

noventa y tres, declara bajo juramento que el aumento de

capital acordado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el veinte de Mayo de mil novecientos v

noventa y ocho, se encuentra integramente suscrito y pagado,

con lo cual se acredita la correcta integración del capital. -----—---

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

incorporan para que formen parte integrante de la presente

escritura, los siguientes documentos: a) Copia certificada del

Acta de la Junta General de Accionistas de la Compañía

celebrada el veinte de Mayo de mil novecientos noventa y

ocho; b) Nombramiento debidamente inscrito del Gerente

 General de la Compañía.

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás

cláusulas y estipulaciones necesarias para la correcta validez

 

 Abogados del Guayas.

OS«Hasta aquí la minuta. --------

 

5
Nac-Galápagos



Es copia.- En consecuencia la compareciente se ratifica en el

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad conla

Ley queda elevada a escritura pública. 

Leída esta escritura de principio afin por mi el Notario, en alta

voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual

DOYFE.-

Por la Compañía Sociedad Nacional de Galápagos C.A.

RUC. No. DADO2 LLecoL

Sr. RICARDO SOLA TANCA

GERENTE GENERAL

C.C. No. 090885170-2

C.V. No. 0683-241

/ -

AL O cdholLo Sh
uilu QUITE

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario XVI ** Guayaquil
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DR. RODOLFO PEREZPIMENTEL
Notario XVI ** Cantón

Guayaquil :

“SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, DE -LA
ESCRITURA DE AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD
NACIONAL DE GALAPAGOS C.A.. QUE RÚBRICO,
FIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL, HOY TRES DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- EL

_ NOTARIO.- |

o.

D»: Rodolfo Deérez %Dimentel "
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEX1C

DEL CANTON GUAYAQUIL

 

DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo y

Cuarto, de la Resolución No. 98-2-1-1-0004366, dictada porel Intendente Jurídico de la

Oficina de Guayaquil, el 10 de Septiembre de 1.998, tomo nota de la aprobación que

” contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento de

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía SOCIEDAD NACIONAL DE

GALAPAGOS C.A., escritura otorgada ante mí, el veinticinco de Junio de' mil

novecientos noventa y ocho.-

Guayaquil, Septiembre 16 de 1.998.-

   
OD»: Rodolfo Dénez Dinootd   =5 NES! NOTARIO PUBLICO DECIMO SEX1G20 DEL CANTON GUAYAQUIL

So, "e 'OS

   
  

OORTERICO, Que cen facha Es hay, y Kn cumplimiento de le ordenado en la Re-



solución No. B8=2olo100004308 dictada 01-10 de Septiembre de 1.008 por él

INTENDENTE. DB COMPARTAS DB GUAYAQUIL (E), queda inscrita ésta Hscritura PA
blica, le misma que contiens el AUMENTO-LE CAPILAL y REFORMA DE RSTATUTOS

do SOCIEPAD NACIONAL DS GSLAPAGOS tájas 11.507 a 11,221, nímervo =
1,278 del Negistro Intustrial $ bajo el número 30.160 del Repórte
ti00= Guayaquil, cinca de Onthibre/Ás mil novecientos nevonta y achó.» Hl
Rogtstrador Morcantíl Supleo

  
   

    

  
  

 

  

  

Mogistro ds 1,998; y, 11.848 del. mts

A inscripciones rospectivas.- (inya »

les noventa y écho.» 81 Registrador

     

 

  

quil, cánso de Octubre Es

Hercantíl Suplentes»

 

til Suplonta

.heartna copta autóntica de eg

 

 

DOY...



 

Notaría Sexta
del Cantón Guayaquil

Ab. Jenny OyagueB.

 

FE: Que en esta fecha y, al margen de la matríz

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Cuarto, de la Resolución No. 98-2-1-1-0004366, de

fecha diez de Septiembre de mil novecientos noventa y

ocho, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,
tomé nota de la APROBACION del aumento de capital de

la Compañía SOCIEDAD NACIONAL DE GAPALAGOS

C.A.- Guayaquil, catorce de Octubre de mil novecientos

noventa y ocho.- ¿257

NOTARIA SEXTA DEL
CANION GUAYAQUIL
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